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Ing. Andrés Emiliano Bejarano Flores, en calidad de Gerente General de 

la Compañía “COSTA 8 COSTA CONSTRUCTORES CIA. LTDA”, conforme 

lo demuestro con el documento que adjunto; a Usted comedidamente 

comparezco y manifiesto: 

Pongo en conocimiento de su Autoridad que mediante Junta Generali de 

Socios de la Compañia, de fecha veintitrés de junio del año dos mil nueve 

(Acta que se adjunta), se resolvió autorizar las siguientes transferencias de 

participaciones: 

Uno.- Autorizar al socio Andrés Vicente Costa Castro, para que transfiera 

sus participaciones (treinta) de la siguiente forma: a) A favor del señor Ing. 

Galo Oswaldo Costa de los Reyes veinte participaciones (Z0) deí valor de 

un dólar cada una de las que posee en esta Compañia; y, bj) A favor de la 

señora Lic. Paulina Elizabeth Costa de los Reyes diez (10) participaciones 

del valor de un dólar cada una de las que posee en esta Compañía. Dos.- 

Autorizar al socio Christian Daniel Costa Castro, para que transfiera sus 

participaciones (treinta) de la siguiente forma: a) A favor de la señora Arg. 

Claudia Gabriela Costa de los Reyes veinte participaciones (20) del valor 

de un dólar cada una de las que posee en esta Compañia; y, b) A favor de 

la señora Lic. Paulina Elizabeth Costa de los Reyes diez (10) 

participaciones del valor de un dólar cada una de las que posee en esta. 

Compañía. Tres.- Autorizar al socio Ing. Vicente Iván Costa, para que 

transfiera sus participaciones (ciento cuarenta) A favor del señor Ing. 

Galo Arturo Costa Muñoz del valor de un dólar cada una que posee en esta 

Compañía; quedando de esta manera: 
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lra. Transferencia. 

  

  

  

                  

  

  

  

                  
  

  

          Transfer     

Nombres Calidad | Nro. Cédula de ¡ Naciona | Nro. Valor de Tipo | 
Ciudadania lidad Particip cada inversió 

aciones ¡ participa n 

a ción 

Transfer 

ir 

Andrés Cedente 1103066245 Ecuatori 

Vicente Costa ana 

Castro 

¡Galo Oswaldo | Cesionar | 0101784593 | Ecuatori | 20 $. 1,00 | NACION / 
Costa de losjto ana AL 

Reyes 

Lo 

2da. Transferencia. 

Nombres Calidad | Nro. Cédula de | Naciona | Nro. Valor de Tipo 
Ciudadanía lidad Particip cada inversió 

aciones | participa = , 

a ción 

Transfer 

ir 

Andrés Cedente | 1103066245 | Ecuatori 
Vicente Costa ana 

| Castro / 

“Paulina Cesionar [| 0101784601 Ecuatori 10 $. 1,00 NACION 

Elizabeth ia ana AL 
Costa de los 

Reyes 

3ra. Transferencia. 

Nombres Calidad | Nro. Cédula de | Naciona Nro. Valor de Tipo 0] 

Ciudadanía lidad Particip cada inversió í 

aciones | participa a 

a ción 
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Christian Cedente | 1103066229 Ecuatori | 
Daniel Costa ana 

Castro 

Claudia Cesionar | 1102990718 Ecuatori 20 $. 1,00 NACIÓN 

Gabriela Costa | ia ana AL 

de los Reyes 

A 

4ta. Transferencia. 

Nombres Calidad | Nro. Cédula de | Naciona Nro. Valor de Tipo 

Ciudadania lidad Particip cada inversió 

aciones | participa a 

a ción 

Transfer 

ir 

Christian Cedente 1103066229 Ecuatori 

Daniel Costa ana 

Castro 

Paulina Cesionar | 0101784601 Ecuatori | 10 $. 1,00 | NACION 
Elizabeth ia ana AL 

Costa de los 

Reyes 

Sta. Transferencia. 

Nombres Calidad | Nro. Cédula de | Naciona Nro. Valor de Tipo | 

Ciudadania lidad Particip cada inversió 

] aciones | participa a 

a ción 

Transfer 

ir 

Vicente Iván | Cedente 1101427159 Ecuatori 

Costa ana 

Galo Arturo | Cesionar | 1100589405 Ecuatori 

Costa Muñoz la ana 140 $. 1,00 NACION 
AL a                        



Agrego como documentos habilitantes: cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación de los cedentes y cesionarios; escritura pública de 

transferencia de participaciones; Acta de la Junta General de Socios de la 

Compañía. 

Particular que comunico, para los fines legales pertinentes. 

Autorizo en forma expresa a la Abogada Priscila Yasbek Monge, para que 

en mi nombre y representación de la calidad que ostento, suscriba cuanto 

escrito sea necesario. 

De ser necesario posteriores notificaciones las recibo en el casillero No. 

4093 de este Distrito Judicial de Loja. 

Los datos de mi Abogada son los siguientes: 

Nombres: Priscila Magdalena Yasbek Monge 

Matrícula: 1870 C.A.L. 

Cédula: 110383064-0 

Teléfono: 2579025 

Dirección (Estudio Jurídico): Calle Prolongación de la 24 de Mayo entre 

Segundo Cueva Celi y Av. Orillas del Zamora de esta ciudad de Loja. 

Firmo con mi Abogada Defensor 

   
      

Con copia. 

Atentamente, 
TZ 

2 Y JAR 

> 
Ing Hjarano Flores 

  

da Abg. Priscila Yasbek Mohge



  

  p NOTARIA QUINTA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “COSTA € COSTA CONSTRUCTORES 

CÍA. LTDA.”.- 

CUANTIA: $ 200.60 DOLARES AMERICANOS 

En la ciudad de Lina. cacrial de le orovincia de Loja, 

República vel Ecuador. hoy vemiiirés de julio del año dos 
  

mi nueve, ante mí codor Gala Castro Muñoz, Notano A 

Público Guenío Centonal de Lor comparecen por una 

parte dos señoies ANDRES VICENTE COSTA CASTRO. 

casado. CHRISTIAR GAMIEL COSTA CASTRO. soliero: y. dos O0mvuges VICEN El VAN. COSTA 

  

    

  

   

y JUDITH ALICIA CASTRO HIDALGO. casacos ente si: y. pOr otra pare 109% 

OSVALDO COSTA DE LOS REYES. cásado. PAULINA ELIZABETH COS 
ES, 

casada, CLAUDIA GABRIELA COSTA DE LOS REYES. soliera y. GAL de 

MUMOLZ, casado; ecuatorianos, mayores ae edad, porlacores de ys tespectvas A 

para obligarse y contratar, domaliados en esta cridad de Loja, a cuienes de conocer doy fe y me 

sohalien que eleve a escritura publica la rminula Que ne presenta cuvo ienor literal es como 

síque: "SEÑOR MOTARIO: En al Registro de Escrras Públicas e su caros dignese incorporar 

una de transferencia de participaciones de la Contwañta “COSTA A COSTA CONSTRUCTORES 

CIÁ LTOA”, de acuerdo a les siquientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Conmbarecer: a la colebracion del presente contalo, por una barte en calidad de cedentes los 

señores: ANDRES VICENTE COSTA CASTRO. de estado chal casado, de veinte y ocho años de 
  

edad, de profesión empisado público; CHRISTIAN DAMIEL COSTA CASTRO, de estado civil 
  a 

soltero, de vente y cnco años de edad. de Ocupación empleado privado: y, los cónyuges 

VICENTE IVÁN COSTA, de estado civil casado. de encuenta y cuatro años de edad, de profasión 

a] 

Iingemero Civil y JUDITH ALICIA CASTRO HIDALGO, de estado cul casada, de cuarenia y 

nueve años de edad, de profesion Secretaría Eiecuisra, y, por otra, an calidad «de cestonarios. los 

señores. GALO OSWALDO COSTA DE LOS REYES. de estado civil casado. de treinta y cuatro 
OS LS a dz ». 

años de edad. de profesión Ingeniero Comercial: PAULINA ELAZAERA.COSTA DE LOS 
bi E 
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REYES, de estado civil casada. de treinta años de edad, da profesión Licenciada en Ciencias de la 

Educación; CLAUDIA GABRIELA COSTA DE LOS REYES, de estado civil soltera, de veinte y 
  

siete años de edad. de profesión Armiiterta; y, GALO ARTURO COSTA MUÑOZ, de éstado civil 

casado. de cincuenta y seis años de eded, de profesión Ingenisro Cr Todas los compereciemes 

son domiciliados en esta ciudad de Lota, ecuatorieros legalmente capaces sin impedimento pera 

celebrar este conirato. culenes comparecen por sis probioz derechos- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- WNO.- La Combañía de Resporsabilidad Laniteda “COSTA 8 COSTA 

CONSTRUCTORES CIA LTDA” se constituvó mediante escritura pública cefebrada el día catoros 

de mavo del año dos mil tres, ante el Notario Pública Quinto del Cantón Loy, Doctor Galo Castro 

Muñoz. e inscrita en el Registro Mercantil el día veintisél is de Agosto del año dos mil tres. bajo la 

partida No. 409 Cuavocientos ocho). v anotada e: el repertorio con el No 1811'Mil ochocientos 

once!. conjuntamente con la Resotución Anrobatoria de la intendencia de Comoañías del Cantón 

Loja.- DOS.- La Junta General de Socios de la compeñía en mención reunida cor el cerácter de 

extraórdinario el dia veintitrés de «mio del año dos mil nueve con el voto unánime del capital 

social y pagado, Resolvió lo siouiente fdocumento aye se sogrega como habilitante! Uno.- 

Autorizar al socio Andrés Vicente Costa Castro. nara que trenehera sus variicioaciones fireinta) 

de la sigtiente foma ad A favor del señor ina. Galo Oswaldo Costa de los Reyes veinte 

* particicaciones (20% del valor de un dólar cada une de las aue posee en esta Compañía: y, b) A 

fewor de le señora Lic. Paulina Elizabeth Costa de los Reyes diez (10) participaciones det valor de 

un dólar. cada una de les aue posee en esta Compañía, Dos.- Autorizar el socio Christian Daniel 

Costa Castro, para que transfiera sus participaciones (treinta) de ta siguiente forma. a) A favor de 

la señora Ara. Claudia Gabriela Costa de dos Reyes veitís participaciones (20) del valor de un 

dóter cada una de las que posee en esta Compañia; y. bj) Á favor de ta señora Lic. Paulina 

Elizabeth Costa de los Reves diez (10) participaciones del valor de un dótar cada una de las que 

posee en esta Compañia. Tres.- Autorizar al socio hy. Vicente iván Costa, para que transfiera sus 

particinaciones (ciento cusrenta) A favor del señor ing. Galo Arturo Coste Muñoz del valor de un 

dólar cada una que vosee en esta Compañis.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

SS PARTICIPACIONES. Con los amtecedertes expuestos, se fealiza la transferencia de



ss, CAOS 

participaciones de la siguiente forma: 1) El compareciente Andrés Vicente Costa Castro, cede en 

venta real y efectiva treinta participaciones de las que poses en la Compañía de Responsabilidad 
E 

Limitada “COSTA A COSTA CONSTRUCTORES GÍA LTDA”, de ¡a siguiente forma. aj Á tavor 

del señor ing. Galo Oswaldo Costa de los Reyes veinte perupacones (2 del valor de un dolar 
rr 

cada une de las que posee en Compañia en mención. y bi A favor de 2 señora Lic. Paulina 
rr 

  

Elizabeth Costa de los Reyes diez (10) partigipeciones del valor de un dóla: cave una de las que 

A A 
O tt . 

posue en esta ES con todos los derechos inherentes en las mismas; 2) El compareciente 

a 

Civistian Daniel Cuata Castro, cede en venta real y efectiva venta partaraciones de las que 

  

  

posee en la Compañía de Responsabilidad Limitada ' COSTA £ COSTA CONSTRUCTORES CIA 

LTDA”. de la siguiente forma. a) A fawor de la señora Arq. Ciaudia Gabriela Costa de los Reyes 
ro 

veinta parucipaciones (29) del vatar se un dáler cada una de fas que posee en esta Compañía; y, 

  

bi A lavar de la señora Luc. Paulina Eitzabeth Costa de los Reyes diez (101 o 
O a] de LA Ús o 

valor de un dotar cada una de las que posee en ia Compañia tantas veces nor 2 

  

uo a 
comparecientes señores ing. Vicente Iván Cosia y Judith Alicia Castro calado ra E > 

br 
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real y efectiva ciento cuarenta partivipeciones Que pusee ei la Compañia dl esoo E 
A A A A A A tz ES a, ns 

iymitada “COSTA € COSTA CONSTRUCTORES CIA LTDA” a fervor del señor np cad: y 

  

Costes Muñoz del valor de un dólar cadá una que poses en la Compañía es mención.- CUARTA.- 

—— 
ACEPTACIÓN.- La señora Judith Alicia Castro Hidalgo manifiesta su expreso consentimiento para 

que su esposo señor Vicente Ivan Costa veda en venta ento cuarenta participaciones que poses 

en la Compañia de Responsabilidad Limitada (COSTA £ COSTA CONSTRUCTORES CIA 

LTDA”; y, asimismo las partes acepien la transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato.- QUINTA. - PRECIO.- El precio de compraventa de las participaciones 

objelo de este contrato es de la sxquiente fonna. ad Por las que cede el compareciente Andrés 

Vicente Costa Castro a favor de del ing. Galo Oswaldo Costa Muñoz (20 participaciones! en la 

cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA de contado, suma 

Que el cedante declara tenerla recibida de parte del cesionario en moneda de curso legal y a su 

saosfacción. bi Por las que cede el compareciente Andres Vicente Costa Castro a favor de la 

señora Lic. Paulina Elizabeth Costa de los Reves [ 10 participaciones) en la cantidad de DIEZ 

 



  

  

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de contado, suma que el cedente dectara 

teneria recibida de parte del cesionario en moneda de curso legal y a su satisfacción: e) Por las 

que cede el compareciente Christian Daniel Costa Castro. a favor de ta señora Arq. Claudia 

Gabrieta Costa de los Reyes (20 participaciones) en ta cantidad de VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UMIDOS DE AMÉRICA de contado suma que el cedente declara tenerla recibida de 

parte del cesionario en moneda de curso legal y a su entera satisfacción: di Por las que cede al 

compereciente Civistian Daniel Costa Castro. a favor de la señora Lic. Pautina Elizabeth Coste de 

tos Reyes (10 participaciones) en ta cantidad de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA de contado, suma que el cedente dectara tenerta recibida de parte del cesionerio an 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción: el Por tas que ceden los comparecientes 

señores Ing. Vicente iván Costa y Judith Alicia Castro Hidalgo, a favor del señor Ina. Galo Arturo 

Costa Muñoz 1140 particinaciones! on la cantidad e CIENTO CUARENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de contado suma que los cedentes declaran tenerta recibida 

de parte del cesionerio en moneda de cmso legal y a su entera satisfacción. SEXTA.- 

INSCPIPCIÓN Y MARGINACIÓN. tas partes me inferfianen en este contrato quedan 

mutuamente autorizadas para obtener aua de la presente escritura de cesión se siente razón al 

margen de ta inscrioción en el Registro Mercantil referente a ta constitución, así como al margen 

de la matriz de la escritura de constitución - Usted Señor Notario se dignerá agregar tas cláusulas 

de estilo para la perfecia y completa validez del presente instrumento público.- Alertamente.- 

Priscila Yashek Monge.- ABOGADA - C.AL ”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a la 

calidad de escritura pública y que los comparecientes la aceptan en su totalidari.- Formalizado el 

presente instrumento público yo el Notario lo lel integramente a los comparecientes, quienes se 

ratifican en tode lo expuesto y le suscriben en unidad de acío conmigo el Notario que da fe.- 

Firmar ANDRES VICENTE COSTA CASTRO.- CHRISTIAN DANIEL COSTA CASTRO.- 

VICENTE IVÁN COSTA.- JUDITH ALICIA CASTRO HIDALGO.- GALO OSWALDO COSTA DE 

LOS REYES.- PAULINA ELIZABETH COSTA DE LOS REYES.- CLAUDIA GABRIELA COSTA 

DE LOS REYES.- GALO ARTURO COSTA MUÑOZ.- El Notario Doctor Galo Castro Muñoz -



   
     

    

Se otorgó ante mi, en fe de ello Zonfiero esta PRIMERA COPIA que la sello, signo y 

firmo en la ciudad de Loja, el mismo dia de su celebración - 

DOCTOR GALO CASTRO MUNÑOZ.-NOTARIO QUINTO DE 
LOJA.-DOY FE: Que con fecha de hoy he marginado en la matriz 
correspondiente de Escritura de Constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada re COSTA 
CONSTRUCTORES — CIA Transferencia de 
Participaciones que antecedef- Particular que dejo constancia para Y 

      PR MOTA DUO urea XA eb AR 
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RECISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA:;. 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escri 

tura Pública que antecede en la inscripción de la Constitución 

de la Compañía COSTA € COSTA CONSTRUCTORES CIA.LTDA, Y 

Loja, 11 de Agosto del 2009, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“COSTA 8 COSTA CONSTRUCTORES CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Loja, a los veintitrés días del mes de Junio del año dos 

mil nueve, a las 20H00, en las instalaciones del local de la Compañía, 

ubicado en frente de la calle Uruguay No. 22-52 y Panamá de esta 

ciudad de Loja, se reúnen los siguientes socios de la Compañía “COSTA 

8 COSTA CONSTRUCTORES CIA. LTDA.”; bajo la Presidencia del señor 

Ing. Galo Oswaldo Costa de los Reyes, Presidente de la compañía: 

señores: Ing. Vicente lván Costa; Andrés Vicente Costa Castro; 

Christian Daniel Costa Castro; Paulina Elizabeth Costa de los Reyes; 

Claudia Gabriela Costa de los Reyes; Ing. Galo Arturo Costa Muñoz; e 

Ing. Andrés Emiliano Bejarano Flores, Gerente General de la Compañía 

que actúa como Secretario- Por estar presente el Total del capital 

social y pagado de la compañía, los socios presentes acuerdan celebrar 

sesión de Junta General de socios con el carácter de extraordinario 

para resolver lo establecido en la convocatoria a Junta General de 

socios, citada conforme a los estatutos y ley el dia 15 de Junio del año 

dos mil nueve, conforme consta del documento que se adjunta como 

habilitante, la misma que es así: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COSTA 8; COSTA CONSTRUCTORES 

CIA. LTDA. Se convoca a los socios de la Compañía “COSTA $s COSTA 

CONSTRUCTORES CIA LTDA”. Para que se lleve a cabo- la Junta 

General de Socios de carácter extraordinario que se efectuará -el día 23 

de Junio del año dos mil nueve a las 20H00, en las instalá áciones del. 

local de la Compañía, ubicado en frente de la calle Uruguay No: 22-52 y. 

Panamá de esta ciudad de Loja; con el objeto de tratargel siguiehye/ 

orden del día: 1.Constatación del quórum CECÍNEs 

2.Consentimiento en la cesión del capital social, de las participaciones 

de los socios de la Compañía. Atentamente. Ing. Galo Oswaldo Costa 

de los Reyes. PRESIDENTE. Con fecha de hoy, 15 de Junio del Dos 

mil. Nueve, yo Galo Oswaldo Costa de los Reyes, en calidad de 

Presidente de la Compañía “COSTA 8 COSTA CONSTRUCTORES CIA 

   



LTDA”, de conformidad con la Ley y con los Estatutos de la 

mencionada compañía, cumplo en realizar la convocatoria que consta 

en líneas anteriores a los señores socios que constan a continuación; 

los mismos que manifiestan que se dan por notificados con la presente 

convocatoria; y para constancia de ello suscriben el presente 

documento. Ing. Galo Arturo Costa Muñoz, C.c. 1100589405; Ing. 

Vicente Iván Costa, C.c. 1101427159; Andrés Vicente Costa Castro, 

C.c. 1103066245; Christian Daniel Costa Castro, C.c. 1103066229; 

Paulina Elizabeth Costa de los Reyes, C.c. 0101784601; Claudia 

Gabriela Costa de los Reyes, C.c. 1102990718. El Señor Presidente 

declara instalada la sesión y pone a consideración de la junta el Primer 

punto acordado.- Constatación del quórum reglamentario; de tal forma 

se constata que los socios que asisten son los señores: Ing. Vicente Iván 

Costa; Andrés Vicente Costa Castro; Christian Daniel Costa Castro; 

Paulina Elizabeth Costa de los Reyes; Claudia Gabriela Costa de los 

Reyes; Ing. Galo Arturo Costa Muñoz; e Ing. Galo Oswaldo Costa de los 

Reyes que constituyen el total del capital social y pagado.- Segundo 

punto.- Consentimiento en la cesión del capital social, de las 

participaciones de los socios de la Compañía; el señor Presidente pone a 

consideración el segundo punto acordado; y, luego de la debida 

deliberación del asunto, por unanimidad del capital social presente, la 

Junta General de Socios de conformidad con lo previsto en el Art. 118, 

literal f, y Art. 113 de la Ley de Compañías, RESUELVE:.- Uno.- 

Autorizar al socio Andrés Vicente Costa Castro, para que transfiera sus 

participaciones (treinta) de la siguiente forma: a) A favor del señor Ing. 

Galo Oswaldo Costa de los Reyes veinte participaciones (20) del valor de 

un dólar cada una de las que posee en esta Compañia; y, b) A favor de 

la señora Lic. Paulina Elizabeth Costa de los Reyes diez (10) 

participaciones del valor de un dólar cada una de las que posee en esta 

Compañía. Dos.- Autorizar al socio Christian Daniel Costa Castro, para 

que transfiera sus participaciones (treinta) de la siguiente forma: a) A 

favor de la señora Arq. Claudia Gabriela Costa de los Reyes veinte 

participaciones (20) del valor de un dólar cada una de las que posée en 

esta Compañía; y, b) A favor de la señora Lic. Paulina Elizabeth Costa 

de los Reyes diez (10) participaciones del valor de un dólar cada una de 

las que posee en esta Compañía. Tres.- Autorizar al socio Ing. Vicente 

Iván Costa, para que transfiera sus participaciones (ciento cuarenta) A 

favor del señor Ing. Galo Arturo Costa Muñoz del valor de un dólar cada 

una que poseé en esta Compañía. Luego, por haberse resuelto los 

puntos acordados, el señor Presidente declara un receso para redactar



el acta.- A las 23H30, se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la 

que es aprobada por el capital social presente. Para constancia 

suscriben todos los socios presentes.- 

Ing. Galo Oswaldo Costa de los Reyes 

SOCIO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

C.C. 0101784593 

Ing. Galo Arturo Costa Muñoz 

SOCIO 

  

C.c. 1100589405 

Ing. Vicente Iván Costa 

socio 

C.e. 1101427159 

Andrés Vicente Costa Castro 

SOCIO 

C.c. 1103066245 

Christian Daniel Costa Castro 

Socio 
4 

C.c. 1103066229 

Paulina Elizabeth Costa de los Reyes 

SOCIA 
m 

C.c. 0101784601  



Claudia Gabriela Costa de los Reyes 

SOCIA 

C.c. 1102990718 

Ing. Andrés Emiliano Bejarano Flores 

Gerente General de la Compañia 

SECRETARIO 

C.c. 110370734-8 

   


